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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/2039/2007, de 14 de diciembre, por la que se resuelve
definitivamente el concurso para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario de los Grupos C y D de los Cuer-
pos Ayudante Facultativo, Escala Sanitaria (ATL) y (ATR) y Auxi-
liar Facultativo (Auxiliar de Enfermería) Atención Hospitalaria, en
la Administración de Castilla y León, convocado por Orden
PAT/1462/2006, de 14 de septiembre.

Por Orden PAT/1462/2006, de 14 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 185 del día 25 de septiembre, fue
convocado concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario de los Grupos C y D de los Cuerpos
Ayudante Facultativo, Escala Sanitaria (ATL) y (ATR) y Auxiliar Facul-
tativo (Auxiliar de Enfermería) Atención Hospitalaria, en la Administra-
ción de Castilla y León.

Realizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vista la propuesta realizada por la
Comisión de Valoración, se hizo pública la resolución provisional del
concurso por medio de la Orden ADM/1731/2007, 30 de octubre, abrién-
dose un plazo de quince días naturales para que los interesados pudieran
formular las alegaciones que estimaren pertinentes.

Finalizado dicho plazo y estudiadas las alegaciones presentadas a la
resolución provisional, la Comisión propone adjudicar definitivamente
los puestos de trabajo ofertados en el concurso.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de adjudicación
definitiva elevada por la Comisión de Valoración y en aplicación de lo
establecido en la base décima de la convocatoria, esta Consejería

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución definitiva del concurso, adju-
dicándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo que figuran en el mismo, con indicación de las pun-
tuaciones total y parcial por apartados del baremo de méritos obtenida por
cada uno de los interesados.

Segundo.– Adjudicar destino con carácter definitivo en los puestos de
trabajo que se indican a los concursantes forzosos que han incumplido la
obligación de participar, según se señala en el Anexo II de esta Orden.

Tercero.– Excluir con carácter definitivo de la participación en el concur-
so de méritos a los solicitantes que figuran relacionados en el Anexo III a la
presente Orden, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Cuarto.– Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo de posesión se hubiera obtenido otro destino
por concurso o libre designación.

La Consejería de Administración Autonómica aceptará, en caso que
proceda, la renuncia al puesto de trabajo adjudicado con carácter defini-
tivo mediante la resolución correspondiente, que será notificada al inte-
resado y comunicada a la Unidad a la que hubiera sido destinado.

Los destinos adjudicados tienen la consideración de voluntarios y no
generan, en consecuencia, derecho a indemnización por concepto alguno,
sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza-
ciones por razón del servicio.

Quinto.– El cese en los puestos de trabajo que vinieran desempeñan-
do los adjudicatarios se realizará el 15 de enero de 2008.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido deberá efectuarse al
día hábil siguiente al del cese si dicho destino radica en la misma locali-
dad; de cinco días hábiles si el nuevo destino radica en distinta localidad
o en el plazo de diez días hábiles siguientes al del cese si pertenece a dis-
tinta Área de Salud y localidad.

Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión será de diez días hábiles y comenzará a
computarse a partir del día hábil siguiente al 15 de enero de 2008.

El cómputo de dichos plazos se iniciará cuando finalicen los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados,
salvo en el supuesto de que el puesto en que deban cesar haya sido adju-
dicado en el concurso o tenga que tomar posesión del mismo otro fun-
cionario. El plazo posesorio se considera a todos los efectos, incluidos los
retributivos, como de servicio activo para los concursantes en esta situa-
ción administrativa.

Sexto.– El Secretario General, o el Delegado Territorial donde preste
servicios el funcionario, podrá, no obstante, y salvo que el puesto haya
sido adjudicado a otro funcionario en el concurso o al mismo deba acce-
der otro funcionario, diferir el cese por necesidades del servicio hasta un
mes, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Unidad a la que haya
sido destinado el funcionario, así como a la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Administración Autonómica en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de diciembre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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ORDEN ADM/2043/2007, de 18 de diciembre, por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo mediante el sis-
tema de libre designación.

Por Orden ADM/1729/2007, de 23 de octubre, («B.O.C. y L.» n.º 214,
de 5 de noviembre de 2007), se anunció convocatoria pública para
cubrir mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo que
en el Anexo de dicha Orden se citaba.

Visto el informe del titular del Órgano Superior al que figura ads-
crito el puesto convocado, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 48 y 51 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León,

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de
esta Orden al funcionario que se cita.

Segundo.– El funcionario designado para ocupar el puesto de trabajo
mencionado deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar pose-
sión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen deberá remitirse copia al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-

cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestati-
vo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Autonómica en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Valladolid, 18 de diciembre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

ANEXO

Apellidos y Nombre: TOMILLO GONZÁLEZ, ELISA MARÍA.

Centro Directivo: SECRETARÍA GENERAL. DELEGACIÓN
TERRITORIAL DE VALLADOLID.

Código Puesto: 55978.

Puesto: TÉCNICO SUPERIOR.

Grupo: A.

Nivel: 27.

Complemento Específico: 15.

Administración: ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Localidad: VALLADOLID.

ANEXO II

RELACIÓN DE CONCURSANTES FORZOSOS QUE HAN INCUMPLIDO LA OBLIGACIÓN DE CONCURSAR
(BASE 1.ª APARTADO 6)

ANEXO III

RELACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS


